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~-Las Escuelas Mumcipales o IProvÚlciales que subsJs.. 
t.a.n con tal caráote!' quedará.n convertidas en Escuelas Nacioruv 
les de Consejo E'alolar Pirmarlo Municipal o Provincial, como 
ordena. esta Ley. Las Juntas MunictpaJes de Eduóac1ón o, en su 
caso, los Consejos IProvinciaJ.es. constiJtudrán U"atlBiOOriamente los 
Consejos Escolares Primacios hasta que las reg'lamentaciOllleS 
especiales de cada uno de ellos sefialen su constitución definitiva. 

Sépt!m.a.-Los Maestros de Ensefi:a.nza. Prlmarda que hayan 
obtenido el título con anoterloridad a la im.pla.tlltación del sistema 
docente est8lblecido en esta. Ley, tendrán acceso directo a. la Fa.
cuItad de F11oso!ia y Letras. 

El Ministerio de Educación y Ciencia reglamentará las con
dioiones en que puedan acceder a. otros estudios unlver'Slitarlos 
y superdOil'es. 

Octava.-Los Maestros que a. la. promulgación de le. presente 
Ley hayan ejercido ininterrumpidamente durante más de diez 
afios el cargo de Director de Escuela graduada, podrán obtener 
el Ingreso en el Cuerpo de Diroorores Escola.res, previo informe 
de la Inspección, y siemPi'e que sUpe!'en las pruebas que al efecto 
se ordenen por el Ministerio de Educación y Ciencia. 

Novena.-La obligatoriedad de acreditar haber aprobado los 
cuatro primeros grados de Ensefianza Primaria, establecida 
en el arlícuIo 42 de la Pil'esente Ley, no afeotacá a los que en la. 
fecha de la. promuIga.cdón tengan cumplidos diez afios de edad, 
los cuaJes podrán intcie.r sus estudios de Ensefianza. Media con
forme a las disposiciones vigentes en la actualidad. 

Déc!m.a.-Las Escuelas del Ma.g1sterio no estatales existentes 
actualmente continuarán funcionando, ada.ptándose e. laS nor
mas contenidas en esta Ley. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 31 de enero de 1967 por la que se cons
tituye la Comisión Asesora de Conservacfón de Ali
mentos por Irradiación. 

Ilmo. Sr.: El Decreto 2723/1966, de 13 de octubre, creó la 
Comisión Asesora de Conservación de Alimentos por IrradiacióÍl, 
estableciendo la composición de la misma y facu1ta.ndo a este 
Departamento para adoptar las medidas necesarias que se con
sideren opOil'tunas para el mejor cumplimiento y ejecución de 
lo dispuesto en la indicada disposición. 

En su virtud, este Ministerio, a propuesta en su caso de los 
Organismos representados, ha tenido a bien disponer lo si
guiente: 

Primero.~La Comisión Asesora de Conservación de Alimen
tos por Irrllldiaclón queda constituida e integrada por los si
guientes miembros: 

Presidente: Don Rodolfo Martin Villa, Director general de 
Industrias Textiles, Alimentarias y Diwrsas. 

Vicepresidentes: 

D. Ricardo Fernández Cellini, en representación de la Junta 
de Energia Nuclear. 

D. Eduardo Primo Yufera, en representación del Patronato 
«Juan de la Cierva». 

Vocales: 

D. Manuel RamaIlo Thomas, en representación del Ministerio 
de Hacienda. 

D. Alfredo Delgado Calvete, en representación del Ministerio 
de la Gobernación. 

D. Gaspar González González, en irepreseDtación del Ministerio 
" de Educación y Ciencia. 
D. Angel Arozamena Sierra, en representación del Ministei!'io 

de Industria. 
D. Ignacio Guerefiu Nava, en representación del Ministerio de 

Agricultura. 
D. Bernardo de Salazar y Gal'cia-Villamil, en representaoión 

del Ministerio de Comercio, 
D. Isidro Heredia. Mar-tinez, en representación del A1to Estado 

Mayor. 
D. Enrique Blanco Loizelier, en representación de la Comisaría 

de Abasteclmlentos y Transportes. 

D. León Villanúa Fungair1fto, en representación de la Escuela. 
de Bromatología. 

D. Luis Angel Lerena Guinea, en representación del ConeejO 
Nacional del Frio. 

D; Antonio Fernández González, en representación del Instit~ 
to Nacional de Investigaciones Agronómicas. 

D, Agustín-Pablo Simón Palacios, en representación del PatI'oo 
nato de Biologia Animal. 

D. Fernando Pérez FlÓi!'ez, en representación de la Escuela Na
cional de Sanidad. 

D. Antonio González Sá.ez, en representación de la. Organiza
ción Sindical. 

secretario: Don Manuel del Val Cab. 

Segundo.~s miembros de la Comisión tendrán derecho a 
percibir las asistencias reglamentarias en la cuantía de 125 
pesetas el Presidente y el Secretario. y 100 pesetas los Vocales, 
de conformidad con lo previsto en el Reglamento de Dietas y 
Viáticos de los Funcionarios Públicos y con cargo a los créditos 
correspondientes de este Departamento. 

Lo que comunico a V. l. para su conoclmiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 31 de enero de 1967.-iP. D., Angel de las Cuevas. 

Dmo. sr. Director eeneral de Industrias Textiles, Alimentar1as 
y Diversas. 

ORDEN de 11 de lebrero de 1967 3'Obre reotBfón 
del precio de venta de la pirita cruda en el mercado 
interior. . 

Ilustil'ísimos señores: 

Por Orden de este Ministerio de 23 de' julio de 1966 se fijó 
el precio de venta de la pirita de hielTo cruda en el mercado 
Interior. 

La continuación de las favorables circunstancias del mer
cado y las necesidades de esta minería aconsejan revisar dicho 
precio con objeto de seguir acercándolo al del mercado inter
nacional y, complementariamente, potenciar la capacidad in
versora de este sector minero. tradicionalmente elq)Ortador, ante 
el programa de modernización de las el®lotaciones que nece
sariamente ha de desarrollar para aumentar la producción y 
elevar la productividad. 

En su virtud, este Ministerio, llevando a cumplimiento lo 
acordac1e por el Consejo de Ministros en ~ reunión del día 10 
de febrero de 1967, ha tenido a bien disponer: 

Primero.-A partir del dia siguiente al de su publicación 
en el cBoletin Oficial del Estado» el precio de venta. en el 
mercado interior de la piil'ita de hierro cruda, base. 48 por 100 
de azufre y hasta 0,55 por lOO de cobre, será de 474 pesetas la. 
tonelada métrica, entendiéndose dicho precio para mercancía 
situada f.o.b. puerto de embarque. 

Segundo.-Queda derogada la Orden de este Ministerio de 
23 de julio de 1966 (<rBoletin Oficial del Estado. del 28). 

Tercero.-Por la Dirección General de Minas y Combustibles 
se dictarán las instrucciones precisas para, el mejor desarrollo 
y cumplim.iento de esta Orden. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimJ.ento y efectos. 
Dios guarde a VV. TI, muchos afiOs. 
Madrid, 11 de febrero de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

lImos. Sres. Subsecretario de Industria y Director pDera! de 
Minas y Combustibles. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 194/1967, de 19 de enero, de modifi
cación arancelana por el que ~ aubdivfde la lUbo 
partida 40.02 B. 

El Decreto novecientos noventa. y nueve/mll novecientos 8&0 
aenta., del MlnJsterio de Comercio, de treinta. de mayo, autoriza 
en su artfculo segundo, a 108 Organ1Bmoe,. Entidades '1 personu 


